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PARTE OFICIAL.
S.M. la R e i n a , y su augusta Herm ana la Serm a. Se

ñora luíanla Doña María Luisa F e r n a n d a , con tin ú an  en 
esta corte sin novedad  en su im portan te  salud.

MI NI S TE RI O DE LA G U E R R A .

A  la Regencia p rov is io na l del Reino .
Si la m ayor parte  de los ramos de la administración 

pública exigen arreglos importantes, no los reclama menos 
imperiosamente nuestro ejército. Sabidas son las reformas 
por donde ha pasado en lo que va del actual siglo. Se le 
dio una nueva organización que sufrió algunas variacio
nes en los pocos años que mediaron hasta la guerra de la 
independencia, y debió naturalm ente haber recibido otra 
en esta lucha reacciona! a que concurrió entusiasmada la 
nación entera. En  1815 , en 1818 , en 1822 , experimentó 
cambios de importancia, sin que tampoco dejasen de tener 
lugar en la última época del despotismo. Si algunas de es 
tas alteraciones fueron hijas de la necesidad, también de
bieron o ras su origen al capricho. Todas han sido inev i
tables rebultados de las vicisitudes de los tiempos.

Desde ei año de 1 833 ,  principio de otra época, no se 
dieron decretos que alterasen la organización de nuesu^

! ejército: nos vimos desde entonces empeñados en una 
guerra demasiado activa para que pudiésemos y debiése
mos pensar en reformas radicales. Aumentar las fuerzas 
que combatían por el Trono de Isabel ii y las libertades 
nacionales, hé aqui lo que pudo hacerse, lo que se hizo 
en efecio en medio de las operaciones complicadas, de los 
movimientos rápidos á que dió origen esta lucha. Lo d e 
mas hubiese sido inoportuno, y bajo cierto punto de vista 
hasta funesto. Mas hoy que alcanzamos tiempos tan felices, 
hoy que á tuerza de tanto valor y sacrificios hemos conse
guido una paz tan  deseada , podemos y debemos pensar 
seriamente en la organización de un ejército arreglado a 
la situación del dia , a las instituciones que nos rigen , a 
nuestra posición política y m ora l,  al estado de la Europa, 
á nuestras relaciones con las naciones ex trangeras ,  a las 
circunstancias de la guerra d e q u e  acabamos de sa l ir ,  a la 
misma diversidad de las tropas que la han hecho. Con un 
ejército tan num eroso , tan aguerr ido , tan entusiasmado, 
con una nación que ha partic ipado de sus glorias, son fá
ciles los cambios que reclaman tan diversas circunstancian

Todo arreglo  supone na tura lm en te  supresiones y a d i 
ciones, cambios mas ó menos radicales. El deseo tan na
tural de aliviar las cargas del Estado aconseja empezar p o r  
las primeras, y entre  ellas ocupa un principal lugar la de 
los cuerpos conocidos con el título de francos.

Sabido es que en casi lodos los ejércitos se forman es
tos cuerpos a la apertu ra  de una cam p añ a ,  y que subsis
ten mientras du ran  las necesidades de la guerra, A la c ru 
da y encarnecida de que acabamos de salir deben los mies- 
tíos su existencia. Notorios y públicos son los servicios que 
prestaron, y hasta qué punto compitieron en valor y d e 
nuedo con los demas cuerpos del ejército. Si un cambio 
feliz de circunstancias aconseja pues la supresión de unos 
cuerpos, producto de otros muy diversos , no les debe me- 
ñus la nación un testimonio público del aprecio que le 
merecen su valor y sus trabajo»; no le debe menos recom
pensas proporcionadas á su mérito que los indem nicen de 
sus sacrificios. La necesidad, la conveniencia pública de 
conciliar extremos me han movido a someter a la resolu
ción de la Regencia provisional del Reino el ad junto  pro
yecto de decreto, Madrid 7 de Diciem bre de 1840. =?Pe- 

Chacón,
D EC R ETO .

La Regencia provisional del Reino, á nom bre de S. M* 
h Reina Doña Isabel u ,  ha venido en decretar lo si
guiente :

Art. I.° Desde el dia 15 del mes de Enero  de 1841 
quedan suprimidos todos los cuerpos conocidos con el 
Uornbre de francos, voluntarios y provisionales, tanto de 
llantería  como de caballería.

Art. 2.° O b tend rán  inm ediatamente las licencias abso
rtas todos los individuos de tropa que hayan  entrado á 

^Fvir en ellos d u ran te  el tiempo de la pasada guerra. Los 
qufi entraron á servir voluntariamente y qu ieran  conti
nuar, pasarán á los cuerpos mas inmediatos del ejército 
y  su arma respectiva si reuniesen las cualidades que para

0 se requiere. Los individuos de tropa de estos cuerpos

que correspondan á la clase de qu in tos ,  pasarán á con
cluir su servicio a las armas á que pertenezcan, destinán
dolos también a los regimientos mas próximos.

Art. 3.° Para la clasificación de los ge fes y oficiales de 
dichos cuerpos se observaran  las reglas siguientes:

1.a Los gefes y oficiales de ios cuerpos francos que go
cen empleo ó consideración de ejército, pasaran de su
pernumerarios a los cuerpo* de las armas respectivas en la 
clase correspondiente al empleo ó consideración que ten
gan en el expresado ejército, y conservando los grados de 
sus actuales empleos en franco».

2.a Los gefes y oficiales que por sus servicios, accio- ! 
nes distinguidas ó cualquiera otra circunstancia tengan 
empleo ó consideración de milicias provinciales, pasaran 
a los cuerpos existentes de esta arma en la misma ciase de 
supernum era r io s ,  disfrutando desde luego las ventajas 
concedidas a los oficiales de estos cuerpos en el decreto de 
5 de [Noviembre últ imo, y conservando también sus gra
duaciones de francos.

3.a Ademas de lo prevenido en la ventaja 3.» de la re
gla 5.a del decreto de organización de los cuerpos francos 
de 25 de Marzo de 183a , se declaran de milicias provin
ciales todos los empleos con que pasaron revista en 1.® de 
Ju lio  último los gefes y oficiales de francos, y con Ls ven
tajas concedidas a los oficiales de milicias provinciales en 
el citado decreto de 5 de Noviembre ú lt im o ; teniendo 
opcion á ser destinados en lo sucesivo los que lo soliciten 
á los cuerpos que deberán  crearse de la misma arma de 
milicias provincia les ,  y en el en tretanto se les dará  su 
licencia ilimitada.

Art. 4.* La tropa de dichos cuerpos que sea licencia
da ilevara las prendas de vestuario correspondientes y los 
auxilios necesarios según la práctica en el ejército. Las 
bandas, vestuario, sobrante y correaje serán entregados a 
los capitanes generales, a disposición del G ob ie rno ,  que
dando en los almacenes de a i t i l le r ía  depositado el arm a
mento; igual entrega se hará  con las cajas y fondos: todo 
lo cual se practicara con las formalidades correspondien
tes y bajo la mas estrecha responsabilidad de los gefes d* 
los cuerpos,  en el concepto que los caudales, l ib ram ien
tos y demas efectos de valor que resulten definitiva mente 
en las cajas de ios cuerpos francos después de haber he
cho esto» sus entregas á las respectivas capitanías g en e ra 
les, ingresarán  inm ediatam ente en las pagadurías m ili
tares de los propios distritos, dando  el oportuno conoci
miento de ello al ministerio de la Guerra.

Art. A . °  Los caballos y monturas de los francos de ca
ballería , se entregarán  al inspector del arma. Lo inútil  
declarado como ta l ,  se venderá en pública subasta según 
las formas que prescribe la ordenanza, y su producto se 
entregara a las capitanías generales en los mismos térm i
nos que los fondos y cajas, para que por esta via ingrese 
en las dependencias de cuerna y razón.

Art. 6.° Los individuos de tropa que no tengan notas 
feas en sus filiaciones, recibirán de los gefes respectivos un 
certificado de sus servicios y comportam iento, abonándo
les como á todos los demas en papel los alcances que no 
puedan ser satisfechos en metálico.

Art. 7.° La jun ta  de inspectores, de acuerdo con los 
capitanes generales, queda encargada de tomar las mejo
res disposiciones para asegurar la mas pronta  ejecución de 
este decreto , p rocurando d is tr ibuir  con la posible p ro p o r
ción en los cuerpos los oficiales que resulten su pe rnum e
rarios; conservando cuidadosamente las hojas de servicios 
de los oficiales que pasen á sus casas, para cuando se trate 
de dar  nueva forma y ex tender  el instituto de milicias 
provinciales. Tendréislo  en tendido ,  y lo comunicareis á 
quien corresponda.==El D uque de la Victoria , Presiden- 
te.e^Dado en Palacio á 7 de Diciem bre de 1 8 40 .= A  Don 
Pedro Chacón.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRECIA.
A te n a s  12 de Noviem bre .

El Gobierno ha recibido ayer la noticia por la estafeta de 
rjue el coronel Valenzias ha entrado á la cabeza de 3 á 40 
hombres en ei iérritorio de la Puerta por las fronteras de

Tesalia sin haber recibido orden para ello , como es fácil 
comprenderlo.

Dícese que ha dado este paso á instigación de fina Poten
cia ex tran je ra ,  á fin de que ocupada la Turquía en esta 
frontera, tenga que disminuir el número de las tropas desti
nadas á marchar contra Ibrahim. ( Gaceta de A ugsburgo .)

RUSIA.
Los periódicos anuncian la llegada á Orcmbnrgo de 415 

rusos que estaban prisioneros en Khiva. Las autoridades y la 
población les han obsequiado con una gran fiesta. (G> de A .)

GRAN BR ETA Ñ A .
Londres 28 de N oviem bre.

Fondos públicos. Consolidados al contado, 90§. 
Id. á cuenta , 90|-.
España. Deuda activa, 25f.

FR A N CIA .
P a rís  29 de N o viem b re .

Fondos públicos . No hubo bolsa por ser dia festivo.

c á m a r a  d e  t o s  d i p u t a d o s  Concluye la sesión del 27 de
N oviem bre .
M r. T h ie r s : Aprovecho la ocasión para responder á esa 

acusación. ¿Y  podia yo lanzar de repente á la Francia en los 
azares de la guerra ? Hubiera sido criminal si no hubiese es
perado á hacer algunos preparativos para ella. Aparte de es
to , desde el principio dudaba de que nos quisiesen aislar. Se 
nos hacían promesas y se nos decia: wel tratado no se ejecuta
rá ;*• y sin embargo propuse armamentos al Rey. Poco á poco 
se me convenció de que la coalición no se detendría. Enton
ces cambió mi correspondencia de carácter* y escribí á Mr. 
Guizot. Estamos armando incesantemente y obraremos asi qu® 
estemos preparados.

¿Creéis que en mi pais puede un hombre pronunciar lige
ramente la terrible palabra de guerra?  No, señores, esto no 
puede ser asi.

Como quiera que sea, diré la verdad á mi pais: s í : aun 
cuando me hubiese visto á la presencia de la Europa durante 
10 años en estas circunstancias, hubiera siempre clamado , no, 
el tratado no se ejecutará, ( / i  la izq u ierd a , muy bien.)

Tengamos presente, señores , para guardar dignamente 
la herencia de nuestros padres, tengamos presentes las guer
ras que señalaron el principio de este siglo; la Francia sabia 
entonces combatir y morir. Seamos lo que han sido nuestros 
padres, hagamos que la Francia no degenere. ( V iv a  apro
bación á la izquierda .)

Después de este discurso queda suspendida por un mo
mento la sesión ; en seguida Mr. Villemain , ministro de Ins
trucción pública , sube á la tribuna.

M r. V illem ain '. Al hacer uso de la palabra en este so
lemne debate, adopto el pensamiento que expresaba Mr. 
Thiers cuando decia que este debate no debia descender á la 
cuestión de personas, sino elevarse á la altura de los intere
ses públicos.

¿Y  quién querría tocar aqui las personalidades? N o ,  se
ñores: cierto es que deseo mucho conservar todo su presti
gio á los hombres hábiles y valientes que poseemos , pero no 
por eso quiero rehusar ei combate con Mr. Thiers. No le ata
caré personalmente , pero procuraré sacárle de un error que 
podría ser peligroso á su pais; le pondré en presencia de sí 
mismo , y le recordaré lo pasado.

El honorable Mr. Passy ha justificado dignamente el Ga
binete del 12 de Mayo: su noble y vigoroso discurso ha dis
culpado á este ministerio de las injustas acusaciones que se 
habia hecho pesar sobre éi.

Se nos echa en cara al presente babef venido aqúi para 
hacer una cosa ante la éual otros hubieran retrocedido. Pero 
ahora estamos bajo la influencia de sucesos terminados, y el 
mismo Mr, Thiers lo decia cuando aun no habia echado s 
perder la fortuna de la Francia por pura alegría de corazón... 
(.Explosión de murmullos en da izquierda . S i ,  si, en el cen> 
t r o , y  algunos g r ita n  ; al orden!)

Mr. Thiers se levanta y va á replicar al señor ministro; 
fiero el tumulto cubre»su voz y le obliga a sentarse otra 
vez. y" . y

Voces numerosas , \ al órdén , al orden ! !
El Sr, ministro quiere continuar j niaA se lo impiden" Ig) 

gritos* de ia*izquierdá. ;  ̂ -



Al cabo de algunos  instantes se res t abl ece  el si lencio y  
pros igue el o ra dor .

Abs teniéndome de toda personal idad. . . .  ( E x c l a m a c i o n e s . 
R i s a s  á la i zq u i e r d a . )  Lo r e p i t o ,  s eñor es ,  e x c l u y e n d o  las 
p e r s on as ,  y  consul t ando los a c t os ,  p r o c ur a r e  r esp on der  á esa 
g r a v e  i n t e rpe l ac i ón  que asciende. . . .  ( ex c lamaciones )  á esta 
g r a v e  i nt e rpelación que  asciende mas que  á noso t r os ,  pues 
110 ataca solamente  á los deposi t ar ios  del  poder  actual .

N o ,  n ingún  t rances  ha q uer id o  que  su pais decayese  de  la 
es t imación q ue  le es debi da  ; ninguno ha q u er i d o  q ue  se d i 
jese en el m un d o  q u e  ia Fr an c i a  es débi l  ; que  las potencias 
harán  lo que  el la no q u i e r e ;  q u e  están dispuestas  á o b r a r  en 
todas  las cuest iones sin el la y cont ra  el la.  Esta in te rpelación 
es inmerec ida por  to do s:  ahora  paso á la cuest ión que  en el 
dia se agita.

H a  dicho M r .  T h i e r s  : " d e  diez años acá la F r a n c i a  no 
ha tenido pa r te  en g ra nd es  actos ex te r i o r es . ”  L a  cu lpa  de 
esto es de  Mr .  T h i e r s  en ci er t a manera .  E n  el momento  en 
q u e  hervía  ia r e vo lu ci ón  de J u l i o ,  el Fue,  Fue su elocuencia 
la q u e  t r aba j ó  en t ene r  á raya aque l  mo vimie nto  que  después  
d e  hab er  causado la regenerac ión  de la F r a n c i a  , parcc ia  q u e 
r e r  rebosar  sobre la E u r o p a ;  el Fue q uien  con su o r d i n a r i a  
sagacidad decia : " Q u e  para sos tener  un e j erc i to  de un m i 
l lón de  hombres  era necesario todo el dese ncade namie nto  del  
p o d er  r evolucionar io  ;”  el Fue quien  exp l i caba  entonces  los 
e r r o r e s  de la g ra n  r evol uc ión  que era  necesario evi t ar .

A dm i t i e n d o  nosotros q ue  al presente no ser ian posibles  
esos p el i g r os ,  p re gu nt amo s al o r a d o r ,  si e ra  p ro pia  la oca
sión de ce de r  al  impul so  nac ional  q u e  en o t r o  t i empo supo 
r e p r i m i r .

Basta de este asunto ;  ceso de a r m a r m e  cont ra  M r .  T h i e r s  
y  sus propias  p a l a b r a s ,  y  paso á los hechos.

C ua n d o  el h o n o ra b le  Mr .  T h i e r s  ha vuel t o  á comenzar  la 
negociación p r e p a r a d a  , el minis ter io del  12 de M a y o  , ¿ e s 
taba  t e rmi na do  todo en c i er t o sent ido al que  no pudiese so
b re po ner s e  la influencia p er s on a l ?  Es v er d ad  que  en aquel  
caso nada podía ser  ganado  por  la inf luencia.  Nieg o esa p r o 
posición.

E l  Sr .  mi ni s t ro  r e c or re  aqui  Jas d i f er en tes  faces de la 
cuest ión de O r i e n t e ,  y  t e rmi na ndo  esta pa r te  de  su discurso,  
p r e g u n t a  si c ua nd o se ha p ro me t i do  tanto  y  c umpl i do  tan 
poco como M r .  T h i e r s ,  hay d e r e c ho  para acusar  á los demas.

Dir ig iéndose al G ab i ne t e  de 1? de  M a r z o  el Sr .  minis t roO ,le r econviene por 110 t e n e r  n ingún  p a r t i d o ,  y  por  no h a be r  
hecho p re p a r a t i v o  a lguno  á su en t r a da  , cuando un Ínteres  
comerc ia l  y  un Ínteres  t e r r i to r i a l  se veiau amenazados .

E l  minis t ro v i t u p er a  en seguida al Ga b i ne t e  de i ?  de  
M a  rzo por  h ab er  pensado en un a r m a m e n t o  de 9 5 99  h ombre s  
cu an do  lodo estaba conc luido;  y  le v i t u p er a  también  por  h a
b e r  q u e r i do  a g u a r d a r  á la p r i m a v e r a  para o bra r .

¿Cre ei s ,  s eñ or es ,  añ a de  el o r a d o r ,  que  hubier a sido razo
n ab l e  sal i r  eu la p r i m a v e r a  con ese e j érc i to  i n n u me r ab l e ,  ha
b i endo  pe rd ido  la Si r ia el b a j á ,  y  v en i r  d ic i endo:  " Q u e r e 
mos r es tablecer  el p o d er  de hecho del  b a j á ? ”  No , señores,  
eso es inadmis ib le ;  hay en esto a l gu n a  cosa q ue  r ep u gn a  á los 
espí r i tus  mas sensatos;  hay en esto una f a l t a ,  una fal ta g r a v e  
y  en todo d o m i n a n t e ,  la de  h ab e r  ame nazado  mucho y no ha
b e r  hecho n ad a ;  la de no h ab er  estado bas t ante  p re p a r a d o s  y 
h a b e r  hab la do  mucho.

T o d o  el O r i e n t e  sent ía q u e  n ada  se hiciese en lo p r e s en 
t e , y que  se de ja se* pa ra  el p o r v e n i r  una cuest ión er izada de 
pel igros.

Esto  ha d i c h o ,  esto ba escr i to á M r .  T h i e r s  un agente  
f ranc és ,  u n  h ombre  h onrado  q ue  no t iene la c a l i d ad  de e m b a 
j a d o r  , pero cuyos  consejos sou sabios y  p r u d e n t e s ,  y deb en  
ser  escuchados .

E l  Sr .  minis t ro  lee u n a  ca r t a  de 12 de O c t u b r e  escr i t a  en 
Cons tan t i nop la  por  este agente , en la cual  se dice q u e  n ue s 
t r a  escuadra  deb er í a  presentarse en las costas de Egipto:  q u e  
los montañeses  nos habr í an  acogido m u y  bien , y se r e c o n v e -  
nia v i vame nt e  á la F r a n c i a  el hab er  d e j ad o sus navios  en las 
costas de Grecia .

Pasa en seguida M r .  V i l l e m a i n  al  ex am en  de  lo que  ha 
hecho en esta c i rcuns t anc ia  el Ga bi ne t e  d e  1? de M a r z o ,  y 
p ros i gue  :

E l  G ab in et e  de 1? d e  M a r z o  se ha l anzado  á la e ve n t u a  
l i da d  de una g u e r r a  q ue  no ape tec ía  y sin t ene r  el mér i t o de 
la p ru de nc ia  p o l í t i c a ,  sin t e ne r  t a m poc o  el mér i to  d e  U  ¡na* 
p r u d e n c i a  q ue  in tentaba.  ( I n t e r r u p c i ó n .()

Si hubiese exis t ido en el G a b i n e t e  una resolución def in i 
t iva  , h ubie r a  habido t a mb ié n  mas previs ión , se habr ía  p r e p a 
r ad o  mucho antes de la época en q ue  empezó  sus a r mame ntos .  
N o ’, el G a b i n e t e  no tenia esa resolución que  expr esa  a h or a ,  y 
no puede  acusarnos  de  que  rio q u er e mo s  co nc lu i r  lo q u e  él 
ha p re pa r ad o.

Y yo  p r e g u n t o :  ¿ e n  q u é  época de civi l ización ha sido 
p r e l u d i o  de  negociaciones un a r m a m e n t o  de 91)00 h o m b r e s ?  
Se ha hab la do  del  efecto q u e  pro du ci r í a  este a rmame nt o ;  
pues  bien , t amb ién  nosotros d i r emos  lo que  p ro du c i r í a  la 
a c t i t u d  q u e  se q u i e r e  hacer  t o m ar  á la F r an c ia .  Es ta  a c t i t ud  
p r o d u c i r í a  la s iguiente  c onvic c ión :  q u e  si la F r a n c i a  q uer i a  
la g u e r r a ,  q u e  si la d e c r e t a b a ,  ser ia preciso r eu ni r s e  l odos  
cont r a  el la.  Es ta  ac t i t ud  p ro du c i r í a  una  coal ición g e ue r a l  con
t r a  la F r an c ia .  ( I n t e r r u p c i ó n . )

N o  podéis p ed i r  al Gabine t e  q ue  co nc luy a lo que  al p r i n 
cipio no q u e r í a i s ,  esto es ,  u na  resolución que  se os ha o c u r 
r ido  m uy  t a r d e ,  y q u e  vosotros no hubiera i s  l l e v a d o  m u y  
lejos.

N o q u er e mo s  a c e p t a r  el  papel  q ue  pre tendé i s  lega rnos :  o ue s -  > 
t r o  d e b e r  nos m a ud a .n o  e x a l t a r  al pais sin m o t i v o ,  no l a n 
za r l e  en una agi t ación sin o b j e t o ,  y q u e  no p u e d e  d e j a r  de  
se r le  funesta.

Nosot ros  conse rva remos  la convicción de  q u e  s i r v i en d o  á 
los in te reses  del  pais h a l l a r emo s  ap oy o en este recinto , á p e 
sa r  de  la di s idencia  de sen t imien to s ;  pero á nadie le toca el 
p r e t e n d e r  e j e r c e r  en  n o m br e  de  la l i be r ta d  y de la g l or ia  
m i l i t a r  una especie de  d ic t a d u r a  en los ánimos.  (  R e c l a m a 
cionesr.)

Las i n te r r up c i on es  no p ueden  t u r b a r  al q u e  en esta t r i 
b un a está sos tenido por  el sen t imien to  de la v e r d a d  q u e  p r o 
n u n c i a :  yo. no creo f a l t a r  á esta a sa mb lea  cu an do  q u ie r o  d e 
c i r  con l a s p a l a b r a s q u e  he usado q ue  una ma y o r í a  es una 
u n i da d  viva  é ¡ut e l igente   ( L a r g a  interrupción. ' )

¿ C r e e i s  q u e  en medio  de una s i tuación tan g r a v e  h a y a 
mos e n t r a d o  en esta a rena  sin p r e v e r  muchos  c o m b a t e s ,  m u 
chas cout radiccioues  i n j u r i o s a s ? . . . N o ,  s eñ o r e s ;  las h emos

p r e v i s t o ,  y  no las hemos t emido.  Pensamos q u e  estamos a n i -  ! 
mados  de un sent imiento  de  v e r d a d  que  debe  v enc er  s i emp re ,  
y nos escuchareis hasta el fin.

N o  creo qu e se Falte á la d ign idad  de esta Cá mar a  d i 
c i endo que como acción pol í t i ca se personifica y es represen
t ada  por  una may or ía .

No par t ic ipamos de ci er t as  ¡deas de nuest ros  predecesores ,  
y  a l t am en te  lo p roc lamamos .  El  Sr.  Pr es i den te  del  Consejo 
pasado ha hablado de una prensa que bu l l a mado  prensa 
an ár qu ic a  , y se ha honrado  con su apoyo.  P ue s  bien ; nosot ros 
rechazamos a l tame nt e  esa p r e n s a ,  y ape lamos de el la á los 
g ra nd es  poderes  del Es t ado , es dec i r  , á las Cá ma r as  r e p r e 
sentadas por  su mayor ía .

Se  i e va u ta  la sesión á las seis.

Ses ión d e l  d i a  28.
Se a b r e  á la una y medi a.
E l  Sr .  Mi n i s t ro  de  Negocios  e x t r a n j e r o s  ob t i ene  la p a -  

l abr a.
S e ñ o r e s ,  d ice ,  he ped i do  la p a l a br a  para poner  t é rm i n o  

a las cuest iones personales.  Sin e m b a r g o ,  me a p r es u r o  á a ñ a 
d i r  q ue  no las ex c l uyo .  ( II i sas . )  Las cuest iones personales  t ie
nen su u t i l i d a d ,  pues i lus t ran  á la Cá mar a  v al pais sobre  el 
c a r ác te r  de los h ombres  p ú b l i c o s ,  y sobre  los hechos poco co
nocidos.  (Escuchad. ' )  V ue l  vo á la discusión.  El h onora ble  Mr .  
T h i e r s  ci tó a y e r  en esta t r i bu n a  el Fragmento de una car ta  
que  yo le escribí  , y en la cual  le e xp on ía  el es tado deí es
p í r i tu  de lord Pa hn er s to n  y la confianza que  me mani festó de 
q u e  la F ra nc i a  no o po nd r í a  obstáculo al t r a t a do.  A l g u n a s  p e r 
sonas h abr án  podido co nc lu i r  de esta l ec tura  que  yo usaba en 
n o mb re  de la F r an c ia  un l eng ua je  débi l . . .  (Denegaciones . ' )  
M u c h o  me complacen  esas denegac iones ;  sin e m b a r g o ,  hubo 
a y e r  quien  se mani fes tó conmovido por  una impr es i ón  e n t e r a 
ment e  dis í iu' a .  ( N o !  no!') A esa impr es ión  de  a y e r  me p r o 
pongo r esp on der  h o y :  mi respues ta es seuc i l l a  y Fácil :  l eeré 
la car ta  en te ra  , y  la Cá mar a  verá si la impres ión de a y e r  era 
j us t a .  ( M u y  bien!')

El  Sr .  Mi ni s t r o  lee í n t e gr a  la ca r t a  q u e  escribía en a q u e 
l la época á M r .  T h i e r s :  de el la resul ta  q ue  combat ió  con 
energía  la confianza del  Mi n i s t r o  i ng lé s ,  d ej ándole  e n t r e v e r  
todas las e v e n t ua l i d ad es  de un rompi miento .  ( M u y  bien. )  Y o  
p re g un to  á la C á m a r a ,  pros igue M r .  G u i z o t ,  si hay en esta 
car ta  una sola palabra  q u e  pueda  just i f icar  la impres ión ay er  
mani fes tada.  ( N o !  no!  m u y  b i e n ! )  Es necesario q ue  yo t e n 
ga el honor  de  d a r  á conocer  á la Cá mar a  el l e ngu aj e  ofi
cial  q ue  usé con lo r d P a l m er s t un  en esta c i rcuns t anc ia  i m 
por t ante .

De aq uel l a  conferenci a resul ta  q u e  lo rd  Pa l me r s t on  ase
g ur ó  muchas  veces á nues t r o  e m b a ja do r  q ue  la I n g l a t e r r a  no 
m u d a b a  de a l i an za ;  q u e  apr ec i aba  mas que  nunca la de la 
F ra nc i a  ; que  el d i sent imiento  sobre  un punt o s ec un da r io  no 
podia ser  mot ivo  del  rom pi mi en to  de una a l ianza necesar ia  á 
la E u r o p a .

P o r  el c o n te x to  de  esta c a r t a ,  co nt i nu ó el M i n i s t r o ,  j u z 
g a r e i s ,  s e ñ o r e s ,  si la Fr an c ia  en n inguna  ci rcunstancia  ha d e 
j a d o  d e  h a b l a r  en el e x t r a n g e r o  un l engua je  d igno  y firme. 
E s  preciso e n t r a r  en el fondo de las cosas,  es preciso e x p o 
neros  la pol í t ica pasada y  la q u e  el minis t er io  ac tu al  se p r o 
pone seguir .

M u c h o s  sucesos han acaecido en O r i e n t e  desde  el 15 de 
J u l i o ;  muchas  posiciones se han ca mb iad o ; todas las costas de 
la S i r ia  han sido ocupadas  por las cu a t r o  P ot en ci as ;  la i n s u r 
rección se ha p r o p a g a d o ;  I b r a h i m  bajá ha ev a cu ad o  muchos  
di s t r i tos  de la S i r i a ;  y en fin el v i r ey  hu d ad o  o rd en  á su hi
jo  de  e v a c u a r  la Si ria  con todas sus t ropas.  E n  O cc i de nt e  el 
minis ter io de  i ?  de  Mar zo  ha puesto en pract i ca  la pol í t i ca 
de a i s l a mi e nt o ,  ha hecho a r ma me n to s  de p r e c a u c i ó n ,  ha a r 
mado la paz ;  en fin ha hecho sospechar  su acción en los n e 
gocios de Eg ip to .  A lg o mas t a r d e ,  ba q u er i do  t o m a r  medidas  
mas sé r ia s ,  ha q u e r i d o  en t r a r  en el camino de un a r m a m e n t o  
mas g r a n d e  para  o b r a r  en la p r i m a v e r a :  entonces  ha habido 
di fe renc ias  e n t r e  el Gabine t e  de 1? de M a r z o  y la corona.

Y  con este mot ivo  no p uedo  menos  de a l a b a r  la r ese r va  
de  la corona , r e se r v a  p r u d e n t e ,  q u e  muchas  veces nos ha 
sa l v ad o de inminentes  pel igros.  J(A probación' )

Entonces  fuimos l la mados  por  la c o t o n a :  d es envolv imos  
nues t ra  pol í t ica q ue  a pr obab a los a r mame nt os  y a h e c h o s , p e 
ro  q u e  no q u er i a  i r  mas l e j o s ,  p or qu e con n ue va s  d e m o s 
t raciones  co mp ro me te r ía mo s  c i e r t am en t e  la pol í t ica espec
t a dor a  q ue  q u e r i a  e m p l e a r  el G a b i ne t e  de 2 9  de O ct u b r e .  
( E s  v e r d a d . )

Al l l e ga r  á la si tuación en q u e  puso al bajá el G ab i n e t e  de 
1? de M a  r z o ,  el o r a d o r  dice q u e  el E g i p t o  h e r e d i t a r io  es ia 
sola posesiou q ue  se le ha r ese r va do  y que  t o d av í a  se le ha 
oí rec i do por  las c u a t r o  Potencias.

L l am a do s  por  ia corona al f ren t e  de  los negocios p ú b l i 
c o s ,  di j imos q ue  q uer í amo s  t r a b a j a r  por el man ten i mi en to  de  
la p a z ,  q u e  conf iábamos ,  q u e  espe rá bamos  no se r ompe r í a .  
He mos  conse rv ado  ios a r m a m e n t o s  hechos ; pe r o  no hemos 
propues to  n i nguna  concesión qu e pudiese  en nada a l t e r a r  la 
pol í t i ca e spec tadora  seguida por  el ú l t im o Gabine t e .  H em os  
d ad o al bajá p ru de nt es  c on se j os ,  le hemos hecho ve r  cuál  era  
su si tuación , cuáles  pod ían  ser  sus consecuencias .

E u  esto se ha hecho p ú b l i c o ,  no sé de  q ué  m o d o ,  un d o 
cu me nt o  d ip lomát ico .  G r a n d e s  y g ra n de s  obstáculos se han 
or i g i nado  de  la i m p r u d e n t e  publ i cac ión  de  esta nota.  ( S e n s a 
ción p r o l o n g a d a . )

S e ñ o r e s ,  esta nota ha exc i t ado  en las Cá ma ra s  y en el pais 
v iví s imas  inquietudes .  Se ha c re í do ver  en el la ocul tos  pen 
sami entos ,  p roye ctos  hosti les al mismo Eg ip to .  El  G a b i n e t e  
d e  29  de O c t u b r e  ha mani fes tado i n me di a t amen te  al b r i t á n i 
c o  su so-rpresa  para  no s e r v i r m e  do o t r a  expr es ión .  E l  M i 
n is t e r io  ha contes t ado en ios t é rminos  nías decorosos  q u e  iü 
I n g l a t e r r a  no ha a b r i g a d o  nunca  los p ro ye ct os  que  se le s u 
p on en ;  q u e  nues t r os  recelos un t enían  fundamento . ,  y q u e  las 
r elac iones  de  la I n g l a t e r r a  y de todos sus al iados ron la F r a n 
cia e r au  t a n  amistosas como antes.  ( V i v a  emoción en lodos  
los bancos . )

E l  Ga b i n e t e  ingles  ha hecho mas q u e  h a b l a r ,  ha o b ra d o  
t ambién .  H a  d ad o órdenes  al a l m i r a n t e  S l o p f o r d  p ar a  q ue  
envi-ase un oficial*ai bajá i nv i t án dol e  á o b r a r  de modo q ue  
hiciese cesar  las h o s t i l i d a d e s , á d e v o l v e r  la e s c u a d r a ,  o f r e
c i én do le  á este precio  la posesión h e r ed i ta r i a  del  Egip to .

T al es el estado de la cuestión. Casi eu los mismos m o

mentos en que se sabio en A l e j a n d r í a  la toma d e  San 
de Acr e y la r e t i r ada  de I b r a n i m  , recibió el ba já  U oferta 
de la posesión h e r e d i t a r i a  del  E g i p t o ,  ofer t a  q ue  se | e 
hecho por consideración á la F r an c i a .  D*spoes  de cousnmajj,^ 
todos los hechos ,  aun  se le ha ofrecido lo mismo que le ha,
Lía i s r e se r v a d o  en ia nota  de  8 de  O c t u b r e .

Air.  T h i e r s :  P ro t e s t o  c on t r a  v u e s t r as  p a l a b r a s .
Air .  G u iz o t :  M e  af i rmo en lo q u e  he d i c h o :  la nota de|

8 de  O c t u b r e  no ha hecho  mas  q u e  una r e s e rv a  d e f i n i t i v a , Ja 
del  Egip to .

Air .  Thi e rs :  Os equivocáis  , y voy á pro ba r l o .  La nota m, 
decia nada acerca de la cuest ión de l ímites.  Al dir igírosla 0¡l 
di jo igual cosa el G a b i n e t e :  no es noble t r a t a r  de d a r  un nue
vo sent ido á aquel  documento .

Mr.  G ui z o t :  Insisto en que  la nota ha sido i n t e r pr e t ad!  eQ 
este sen t ido ,  t anto en F r a nc i a  como en el e x t r an g er o .  Os he 
d icho q ue  no hacíais en vues t r a  nota m a s q u e  la reserva del 
E g i p t o ,  y esto es tan c l aro  qu e os cont entaba i s  con protestar 
sobre su dest i tución.  La reserva  se apl i caba  exe lus ivámente  al 
E g i p t o , e nt regándose  lo demas  á las e ve n tu a l i d a d e s  de la guer
ra ó de  los t ratados .  P ue s  bien,  bajo el Ga bi ne t e  de 1? de Mar
zo antes  del  3 de N o v i e m b r e ,  el bajá ha p er d i do  la Siria 
q ué da l e  solo el E g i p t o  ; y bajo el min i s t er io  de 2 9  de Oot«- 
b re  se le of rece  la posesión heredi t a r i a .

H é  aqui  la v e r d a d e r a  c u e s t i ó n ,  la cuest ión práctica , so
bre la cual  la C ámar a  va á fal lar .  Es preciso que el la  el ija en
t re  nuest ra pol í t i ca y la pol í t ica q u e  no acepta  los hechos cou- 
sumados  , r eservándose pro t es t a r  con t r a  ellos... ,

M r .  T h i e r s : N o ,  yo  protesto cont ra  esa reserva.
Air.  G u i z o t :  S í ,  es preciso escoger  e n t r e  esa pol í t ica que 

d e s t r u y e n d o  los hechos consumados y los l ími tes  en que os 
encer ras te i s  | da al bajá el consejo de negarse  á aceptar  las 
condiciones q ue  se proponen para  hacer  la g u e r r a  en la pri
m a v e r a ,  c ua nd o la F r a nc i a  con sus 9 0 0 , 0 0 0  hombres  pueda 
a y u d a r l e  á r econqui s t a r  ia Si r ia .

E n t r e  esa po ítica y la nues t ra  la C ámar a  d e b e  escoger. 
Nosot ros  nos c on fo rma re mo s  con su decisión.

( E s t a  i mpr ov isac ió n ,  q ue  ha d u r a d o  mas de  dos horas,  la 
agi t ación lia sido s um am en t e  v i v a ;  Mr .  J a u b e r t  da algunos 
pasos hacia la t r ib un a y M r .  T h i e r s  le hace seña de ijir 
v u e l v a  á su banco.)

M u c h a s  voces.  ¡ H a b l a d ,  h a b ' a d !
Ai r .  T h i e r s :  N o ,  no habléis.
( M r .  J a u b e r t  d u d a  a l gu no s  moment os  y al fin se sienta 

en su banco.  Mr .  Barrot  pide la p a l a b r a ,  pero la agitación 
es tan g r a nd e  q u e  no puede  l o g ra r  ser  oido.  M r .  Ba rr ot  baja 
de la t r i b u n a ,  y la sesión q u e d a  suspendida  d u r a n t e  un cuar
to de  hora . )

E l  P r  s ide nte :  T i e n e  la p a l a b r a  M r .  Ba r r o t .
Air .  Odi lon B a r r o t :  V o y  á e x p o n e r o s ,  s eñ o re s ,  la dolo- 

rosa ans iedad que exis te en el corazón de g ra n  par t e  de los 
ind iv iduos  de esta Cá mar a .  P o r  un moment o cre imos haber 
v ue l t o  á nuest ra  g ra ndeza  y en erg í a  á la faz de la Europa.  
v  habia mani fes tado un g ra n  p r on un ci ami en to  popul ar .  ¡Vo 

era efecto de una pasión q u e  l leva en pos de  sí á la revoln- ' 
cion ; era  la ex pr e s i ón  misma de la p ar te  de  la población mas 
adic ta  al G obi e r no  q u e  lia f un d ad o  ( m o v i m i e n t o s  diversos),  
e ra  el p r i me r  mo vimie nt o de  energ ía  nacional  q u e  he tenido 
proporc ión de ver  de diez  años acá. Lo q ue  pasaba cu lugla-  
t e r i a  me co lmaba  de e s pe ra n za s ,  pues no podia menos de su
poner  qu e per maneciese  pacífica la F r a n c i a  á vista de lo que 
pasaba e n t r e  nuest ros  vecinos.

El  espectáculo  que  co nt emp lo  aqu í  de  cu a t ro  dias á esta 
par t e  d e s t r u y e  estas esperanzas .  H  unos oido á los ministras 
dec i rnos  e x p l í c i t a m e n t e :  " T o d o  está t e r m i n a d o ;  nada nos res
ta q u e  h ac er ,  ó lo que  resta es tan p o co ,  q u e  no mer  «e mas 
q u e  una in t e rvenc ión  de  consejos y r epresen t ac iones .”

á i g u e  el o ra d or  hac iendo o t r as  v ar ias  observaciones,  y 
c on c l uy e  en estos t é rmi no s:

Bastantes protestas es tér i l es  hemos presenciado , bastantes 
- mu t i l e s  amenazas  se han ful minado.  No crc i a  propio de la 
, d i g n i d ad  de (a F r a n c i a  a b a n d o n a r  al v i r e y ;  el l a  debe ejer
cer  por  la fuerza  de  las a r mas  su acción en los negocios de 
Or ie n te :  su influencia ac tual  en la E u r o p a ,  su p or ve ni r  están 
interesados  en esto. La condición mi es efecto de  nues t r o  arma
mento , no. ¿Con qué d er ec ho  se inf ormar ia  de el los la Europa 
a l iada co nt r a  nosotros? ¿Hab ía mo s de e s p e ra r  á q u e  la coali
ción nos atacase para a u n  i rnos? ( M u r m u l l o s . )  Mient ras  'fié 
era ínt ima la a l ianza  de la F r an c ia  con la I n g l a t e r r a  podía
mos t ene r  a l gu n a  t r a n q u i l i d a d  ; pero  rota la unión permane
cer  d esa rma dos  ser ia hacerse i lusión sobre los sucesos futuros,
El  a r m am e n t o  no era necesario por  la s i tuación en que nos 
h a l l á b a m o s ;  estábamos en nues t ro  d e r e c h o ,  es t ábamos en nues
t ro  d eb *r  cu a nd o  le hacíamos.  ( S i l e nc io  en el c e n t r o ; apro
bación a la i z q u ie rd a .

Air.  D i i f a u r t  , d e c l a r an d o  q u e  de n ingún  modo entrará 
en las cuest iones p er so n a l e s ,  sostiene que  la pol í t ica del Ga
binete del  12 de Ma y o  r e la t iv a  á la cues t ión de  Oriente no 
ba v ar i ado  j a m a s :  q ue  dos veces han es t ado los rusos á pun
to de i n t e r ve n i r ,  y dos veces se ha opues to  á e l lo el Gabinete 
de 12 de  M ay o .  El hon ora bl e  o r a d o r  reconoce con Mr.  B»»r- 
rot  q u e  después  de f i rmar  el t r a t a d o  do 15 de J u l i o  habia 
unión en los e sp í r i t u s ,  q ue  todos los corazones estaban heri
dos , y que todos deseaban  una  r e pa r a c i ó n ;  pero  en este mo
m e n t o ,  d ice  Mr .  D u f a u r e ,  ¿ se  ape ló  al p a i s ,  se protestó,  s® 
convocaron  las C á m a r a s ?  N o ;  y sin e m b a r g o ,  si se hubiesen 
convocado las Cá ma ra s  acaso no se h u b i e r a  verificado el 
t r a t a do .

¿ P e r o  q ué  es lo q u e  se ha h e c h o ?  R e d u c i r s e  á una nota, 
s i n  ca rá c t e r  , negociar  con d e b i l i d ad  manifiesta.  El  G a b i n e t e  
del 1? de Ma r zo  creia  q ue  no se e j ec u t a r í a  el t r a t a d o ,  y 
peral ta la ser ie  de  los sucesos.  ( N e g a t i v a s  en el  centro iz
q ui e r d o . )  ,

N u m e r o s a s  voces:  E s  v e r d a d ,  es v e r da d .
A i r . D u f a u r e  : Lo c i er to  es q u e  al p r i nc ip io  no conside

ro e l  t r a t a d o  como una ofensa cont r a  la F r an c i a .  ( B i e n  bien* 
V i v a  a g i t a c i ó n  )  H u b i e r a  pro tes t a do  v i v am e n t e  si asi lo bu* 
b i r ra  ci e ido.

Comenzó la ej ecución del  t r a ta d o  y se b o mb ar d eó  á IW* 
ruto.  ¿ Cu á l es  sou los actos del  Ga b i n e t e  d e  1? de M a r zo ?  L* 
nota del 8 de O c t u b r e  en q u e  se r ese r vab a E gi p t o  y abatido" 
naba á ia Si r ia á los azares  de  la g u e r r a  , el  l l amamiento de 
la escuadra . . .  ( M o v i m i e n t o . )  Y  M r .  B a r r o t  s in  embargo h* 
a l a ba do  la nota de 8 de  O c t u b r e .

Air .  O di lo n B a r r o t : H e  a l ab ad o la nota de  8 de Octubre» 
p o r q u e  pedia  la ida d e  ia esc uadr a  á A l e j a n d r í a .



Mr. D u fa u r e : No es asi: la escuadra fue l lamada desde 
galamiua al dia siguiente del  de la nota y se la#dió orden de 
v0)v^r á Tolon.

Habéis  expresado vuestra opinión sobre la act i tud que d e 
be tomar la F r an c ia ;  pero al menos debeis convenir  en que 
jo que Maníais acto de energía no lo fue de ningún modo. 
(/)/UY bien.) No quiero d isputar  acerca de las intenciones de 
ser belicoso que baya tenido el ministerio de 1? de Marzo;  
pero sí disputare  que no lo ha sido. {Risas y  aplausos .)

Si hubiese caído M r .  T h i e r s  en que debía convocar  las 
C ám aras después de la conclusión del t i a t a d o ,  hubiera ev i ta
do muchas compl icaciones,  y ahora podríamos pronunciarnos  
sin hal larnos atados como estamos;  porque tengamos presen
te ,  señores,  que au nque  la Cámara es indispensablemente so
berana,  hay casos en que se ve obligada á suscribir  á los com
promisos cont raídos  y negociados por el Gobierno.  { N e g a t i 
vas numerosas .)

Concl ui ré  p r egunt ando á M r .  Bar ro t  en que cifra la d i 
ferencia de su lenguaje  y del lenguaje del Minis t ro de nego
cios ext rangeros .  Me expl icare.  Mr .  Barro t  ba dicho:  la n o 
ta del 8 de O c tu br e  es b u e n a ,  no es un p ro g r a m a ,  es un gran 
acto patriótico.  El  Minis t ro de negocios ext rangeros  ha he- 
eho la misma declaración.

Mr. Thiers  : Pido la palabra.
M r. Dufaure'.  H e  dicho que M r .  Thi er s  y Mr .  Barrot  

tenian la nota por b u e n a ,  nadie me desment i rá.  Pues bien,  
señores,  yo digo que la nota es mala.  La prueba es que se la 
ha i nt erpr et ado diversamente .  Es ademas mu y incompleta,  
pues no preve el caso en que una de las cuat ro Potencias p r e
ponderase en Oriente.  ¿ Q u é  haríamos entonces?

Sin duda que dar á en el pais un sent imiento doloroso de lo 
que haya pasado;  pero 110  se le debe e x a g e r a r ;  este senti
miento es respetable.  D a d l e ,  p ue s ,  la satisfacción de ver  á 
nuestro Gobierno t omar  una act i tud d i g n a ,  f i rme,  una a c t i 
tud que pueda hacer  f rente á todas las eventual idades  que se 
susciten.

Los pr imeros armamentos  emprendidos  por el Gabinete  de 
1? de Ma rzo me parecen suficientes: con un ejérci to üe 5009 
hombres se pueden p reve r  y esperar  todos los sucesos,  y co
tilo yo creo que después  de lo que ha escrito Mr.  T hi er s  en 
su nota no puede haber  g u e r r a ,  este ar mament o será mas que 
suficiente. Como quiera  que sea,  desde ahora anuncio á la Cá
mara que  estoy pronto á votar  todos los créditos que necesi
te el a l mi rant e Du p e r r é  pava el aumento del material  y p e r 
sonal de nuestra armada.  Nuest ra marina nos dará s iempre 
un gran auxi l i o en caso de guerra  , si rviéndonos sobre todo 
para prot eger  y desar rol lar  nuestro comercio.

H a r é  sin embar go una restricción rogando á M r .  D u p e r 
ré ,  que ha organizado con tanto cuidado la magnífica escua
dra cuyo mando confió en 12 de M ay o al a lmi rant e Lai ande,  
que r ecuerde  que esta escuadra no fue dest inada á echar  á n 
coras en el puer to  de Tolon.  {Grande agitación.') S 11 destino 
era la ent rada de los Da idáñe los ,  las costas de ia Siria y de 
Alejandr ía .  Nuestros 1 alientes marinos y oficiales no debían 
verse reducidos á la t r iste necesidad de vol ver  la espalda al 
¿añon del enemigo.

Te r mi n a r é  con estas pa labr as ;  la paz nos es muy quer i da ,  
pero no debemos desearla á toda costa.

Mr. Thiers:  No vo l ver é á la cuestión de las negociacio
nes : i inicamrnle qui ero rectificar algunos hechos. Se hace pe
sar sobre el Gabi nete  de 1? de Mar zo la responsabi l idad de 
todos los hechos,  y esto no es justo.  No quiero e l ud i r  la res
ponsabi l idad de actos i r r i t a nt es ,  pero.....

Una voz:  S i empr e habéis sido responsable.
Mr. Thiers:  Qu ier o que el pais conozca los hechos tales 

como han pasado: di ré todo lo que puede deci r  un gabinete 
const i tucionalmenle , y empezaré p r agu nt and o;  cuando un mi
nisterio ha dado su dimisión ¿es responsable? {F iva  agitación , 
cruzanse voces de diversos sentidos.)

En  el centro:  Eso es d e j a r  en claro al  trono.
Algunos:  al orden ! al orden !
A  la izquierda:  Qu e ha bl e ,  que hable!
Mr. Thiers:  Toda:* esas declamaciones no me contienan:  

digo la v e r d a d ;  el honor de mis colegas y el mió lo exigen;  
hablo en los límites de la Const i tución.  La nota de 8 de O c 
tubre  ha sido redactada el dia de la toma de Bei rout o,  pero 
no contenia el abandono de la Siria.

M r. Guizot:  Sí tal.
Mr. Thiers:  La nota no se expl icaba sobre la de l i mi ta 

ción; no decia si M eh e m e t - Al í  seria solo virey de Egipto ó 
virey de E gi p t o  y Siria.  Protestaba contra la dest i tución,  ha
cia lo que no se ha hecho una sola vez desde 1 85 0,  prevenía 
un caso de guerra .  Estoy convencido q ue  si se realizase este 
caso,  no se c umpl i r ía  la palabra.

Uno de los ministros : Vu es t ro  l enguaj e no es p a r l a m e n 
tario.

M r. Thiers:  S í ,  s eñ or es ,  esta nota hacia mas que lo que 
se ha hecho en 10 años,  p reve ni r  un caso de g u e r r a ,  y era 
ya mucho el protes tar  tan enérgicamente por un al iado á
quien sé l lamaba lejano y dudoso.  Dar  una batal la en el mo
mento que ha parecido á Mr .  D uf aur e  hubiera  sido una t e 
meridad.  Lo esencial  entonces era sostener con nuestra p r e 
sencia el va lor  de Mehetnel -AÜ.  No se podia hacer  la gue r r a  
sin estar sobre un pie de a r mament o compl et o;  no esperar  
hubiera sido u n c i í m e n .

El ar mament o completo no era posible sino después de la 
reunión de las Cámaras.  El minister io le ha pr o pu e s t o ,  y no 
habiendo consent ido el R e y  en él ,  se ha ret i rado.  Su obl iga
ción es decírselo asi al p a i s , descargando la responsabi l idad 
sobre sus sucesores.

Un a  larga agitación sigue á las palabras  del  orador .
Se l e v a n t a d a  sesión á las siete menos cuar to.

Escr i ben de las f ronteras  de I t al ia  con fecha del 2 5 :
Reina la t r anqu i l i dad  en todas las provincias de la I ta l ia ,  

y no obstante las intenciones excesivamente pacíficas del mi
nisterio que  el Rey Luis  Fe l i pe  ba dado á ia F r a n c i a ,  los 
Gobiernos de la Pení nsula  itálica cont inúan armándose y p r e 
parando para la guer r a .  Qu ier en  estar pr evenidos  á la vez 
contra la insurrección de sus súbditos y contra los a taques  de 
Ja propaganda francesa*, porque reina una convicción general  
de que el minister io Guizot  será a r ras t ra do por el sent imien
to nacional q ue  exci ta vivament e á la g u e r r a ,  el  cuál  no p o 
drá contenerse.  ( 1Comm.)

Hornos recibido por  e xt ra or di nar io  el Sud  de Marsel la 
iel  27,  que solo contiene el extracto del supl emento  del Por - 
lü fo g lio  de Mal ta del 1 9 ,  añadiendo únicamente l oque sigile:

Tenemos  motivos para creer  bien informado al periódico 
Je M a l t a ,  y no dudamos  que la proposición del  virey sea 
idmi t i da  por  las partes  interesadas.

Par ec e  que el E uphra te  lia t raido despachos para el G o 
bierno,  que han sido dirigidos inmedi at amente  á Paris.

Con todo escriben de Tolon que á pesar de los buenos 
deseos de M e h e m e t - A l í ,  los ingleses,  que desearían poder i n 
cendiar  la escuadra turca y egipcia ,  y poner al Egipto bajo 
su dependencia ab sol ut a,  van á ad opt ar  medidas para poner 
t rabas á toda especie de acomodamiento,  para asi tener  un 
p i e t ext o de bomb ar de a r  á Al e j andi ía .  {Id.)

Escriben de las fronteras de T u r q u í a  con fecha 15 de No 
v i e mb re :

Nos diceu de Bucharest  que acaba de descubri rse allí una 
conspi ración,  de cuyas resultas se han hecho muchas prisio
nes, Se dice haberse nombrado una comisión que ent ieuda en 
la formación del sumario.  {Id.)

Los periódicos alemanes publ ican el par te  del  a l mirante  
Bandiera , de la toma de San J u a n  de Acre.  ‘Dos f ragatas y 
una corbeta austr íacas han f igurado en el ataque:  son la M ed ea } 
la Guerrera y la Lipsia.  El  a r ch i duque Feder ico fue el e n 
cargado al dia s iguiente al de la toma de la plaza de e n t r a r  
en ella.  El pr íncipe l levaba por guia al conde de Nugent ,  
que según dice el par te  , conocía mucho San J u a n  de Acre,  
donde ha vivido mucho tiempo. Nuestros lectores recordarán 
que en otra época fue sorprendido este mismo M r.  Nugent  
en A l e j a n d r í a ,  di bujando el plano de los fuertes de aquel la  
c i u d a d ,  y que el bajá no quiso entonces cast igarle.

Los egipcios se han defendido con vigor,  pero sus piezas 
no hacían buena punter ía.  El número de cañones que g u a r 
necían la fortaleza era de 430. {Coustit.)

Se lee en los periódicos de Mal ta  del 19 :
Algunos dias después de la toma de San J u a n  de Acre,  

ha marchado casi toda la escuadra inglesa bajo las órdenes 
del a l mi rant e para B ei r ut o ,  que se hal la amenaz ado ,  según 
di cen ,  por  l b r a h i m - b a j á , á la cabeza de 159 hombres.

{Idem.)

Al gunas  cartas  de Constant inopla del 4 ,  que  publ ican 
los periódicos a le m a n e s ,  110  mas hacen que r epe t i r  las not i 
cias que y a  hemos dado.  Se considera como de g r a n  i m po r 
tancia la evacuación de O r i a  por las t ropas egipcias.  Sin em
ba rgo ,  es muy notable que Hafiz-bajá no se haya a t re v id o  á 
hacer  un movimiento hácia aque l la  c i u d a d ,  ni hacia M a -  
raseb.  {Id.)

Idem  30.
Se decia esta noche q ue  por  efecto de una modificación en 

el minister io iban á sal ir  del Gabinete  M M .  Guizot  y V i l l e -  
m a i n ,  y que  les reemplazar ían  M M .  Passy y Dufaure .

( T e m p s . )

MADRID 7 DE DICIEMBRE.

¿Q u é m otivos poderosos im pelen a l P o rtu g a l á con
tra r ia r  un establecim iento tan  fecu n do  en bienes m a teria 
les p a ra  los dos pueblos?  decíamos en nuestro discurso de 
ayer, hablando del convenio relativo a la libre nevegacion 
det Duero. Muchos y m uy diversos son estos motivos, pe
ro producto todos de un principio erróneo, de un Ínteres 
inmoral, de un afecto poco noble. Fúndanse los prim eros  
en supouer que la introducción por el Duero de cereales, 
vinos y otros frutos españoles van á arruinar su propia 
agricultura, y los propietarios temen también la baja que 
sufrirán sus rentas, establecida que sea semejante concur
rencia en el mercado portugués. Pero unos y otros debie
ran tener presente la muy obvia razón de que los frutos 
de España, cultivados por iguales métodos y con el mis
mo costo aproximativamente que en P ortu ga l,  habrían de 
sufrir antes de ponerse a la venta en aquel reino los gas
tos de trasporte, comisiones, derecho de internación, al
macenaje y otros varios, que los privarian siempre de con
currir  en el mercado con el del pais. Solo en el caso de 
carestía pudieran pues detenerse los frutos de España para 
el consumo del Portugal; pero entonces, lejos de perju
dicar, serian m uy útiles al mismo lab rad o r , lo serían al 
pueblo todo , si se exceptúan cuatro propietarios ó logre» 
ros que intentasen monopolizar la miseria pública. Fuera 
de e s t o , los frutos españoles, cuya especie produzca el
Portugal en bastante cantidad para el consumo interior,
saldrán por la barra de Oporto al extrangero, siíi dejar 
mas huella en el tránsito que los beneficios que retiren 
los mismos portugueses que cooperen directa ó indirecta
mente al trasporte.

De un Ínteres inm o ra l  nace también la oposición , y 
esto se explica fácilmente considerando el cúm ulo de efec
tos de ilícito comercio que se depositan en aquel reino 
para introducirlos fraudulentamente por la raya en ter
ritorio español. Como ya estudiosamente ha señalado el 
G obierno portugués un derecho de introducción bastante 
bajo, le adeuda toda esta masa de géneros al desembar
car en aquellos puertos, con lo cual tienen ya un salvo 
conducto para almacenarse en la frontera, espiando el
momento de pasarlo a España por medio de un sin n ú 
mero de habitantes de uno y otro lado que nacen, viven 
y fallecen las mas veces e a  tan infame como arriesgado 
ejercicio.

En 11 millones de duros se calen?» el rendimiento 
que dejan en las aduanas portuguesas los géneros que en
tran furtivamente para nuestro consumo; y asi 110 es ex 
traño que el G obierno portugués resistiese vi'ribas et ar- 
mis la aprobación del reglamento de Oporto, en el c; al 
se establecía que las procedencias del extrangero impor
tadas por el Duero, serian libres enteramente en su tran
sito para España. Si el Portugal conociese sus verdaderos 
intereses no diera la preferencia a un ingreso falible, in 
moral y limitado sobre los bienes sólidos y de gran cuan 
tía que en todos sentidos ha de traer la navegación d< 1 
Duero á uno y otro pueblo.

De un afecto poco noble se derivan también mucha 
pane de las contrariedades q ie ha sufrido la negociación. 
Esa mdhadada prevención que existe siempre en el Por
tugal hacia todo lo que puede sernos útil:  ese pesar se- 
c» eto que se lee eri sus corazones cuando escuchan algún 
bien, alguna dicha acaecida en E sp in a , y ese tan inlun- 
dado como ridículo temor que abrigan siempre de que el 
aumento de nuestro poder es una amenaza de su inde
pendencia, de que esta nación 110 puede ser grande sin 
que simultáneamente amenace arrastrar en su órbita al 
P ortugal,  les hace obrar con desacierto en muchas oca
siones; les hace en otras sacrificar sus propios intereses 
por no contribuir al fomento de los nuestros, y les hace 
aparecer ead siempre poco dignos de pertenecer a una 
nación que ha llenado la historia de cien pueblos con sil 
valor y grandeza. La España admira sus virtudes, que las 
tienen y no pocas cuando separan la vi ta del suelo de la 
Península; y los españoles de hoy no aspiran por cierto a 
privarles de su independencia, ni a hacer ag-egcciones 
territoriales. Harto territorio poseemos, y ojala que nos 
hallásemos en situación de sacar iodo el partido que se 
puede de los vastos dominios que aun nos restan.

Una nación no es grande ni poderosa porque su super
ficie sea mas ó menos extensa. El Portugal es buen ejem 
plo. Contando con una bien limitada llegó en los siglos xv 
y xvi á figurar entre las mas importantes de Europa, y no 
precisamente por sus vastas colonias y establecimiento, u l 
tramarinos , sino por el valor y cualidades de sus hijos. 
Si alguna cosa pudiera apetecer España del Portugal en 
dias de calma é ilustración, seria que a ejemplo de las aso
ciaciones de aduanas alemanas, se formase una en la P e
nínsula que simplificase las de los dos reinos con ventajas 
inmensas de la moral, con notable ahorro del erario. Pero 
estas ideas son en el momento actual de carácter exótico y 
altamente inoportunas.

A viso  al comerció.
El  cónsul de S. M. en Cronstadt  dice al Sr.  Secre tar io 

de Estado y del  Despacho desde S. Pet ersburgo con fecha de 
26 de Oc tubr e úl t imo lo que sigue:

Excmo.  Sr.  =  Muy señor  i n i o : Habiéndose originado a l 
gunas dudas  tocante la admisión de los algodones pr oce den
tes de Cuba y de Puer t o Rico en v i r tud  del  ukase imper i al  
de 23 de J u l i o  ú l t i m o ,  pedí á este Gobierno las ex p l i ca c io 
nes necesarias;  y con fecha de 4 del actual me contesta el 
Sr.  Minis t ro del Com°rcio ex t er ior  lo que l i teralmente copio.

" M  uy señor mió: Contestando á la nota que me ha d i r i 
gido V.  en 25 de Agosto ú l t i m o ,  tengo la honra de manifes
tar le que conforme á !a decisión del Consejo de Ministros,  
aprobada por S. M. el E m p e r a d o r  en 26 del  úl t imo J u n i o ,  
los buques españoles con cargo de algodón de América serán 
admit idos en los puertos rusos del Bál t ico,  sin sujeción á ha
cer  cuarentena en Dinamarca , s iempre (pie dichos buques es
ten provistos de certificados del Gobierno español ó de un 
cónsul ruso ó danés en que se diga (pie los algodones son de 
origen amer i cano,  y que proceden de 1111 puerto español fue
ra del Medi t er rán eo ,  ó de un puer to de América ó de las 
Anti l  1 as.”

Y se le da publ icidad para que l legue á couocimieuto del  
comercio.

Edicto convocatorio a la o posición para la plaza de botica
rio mayor de los hospitales generales de esta corte.

La j unt a municipal  de beneficencia hace saber :  Q u e  se 
halla vacante la plaza de boticario mayor  de  los hospitales 
generales que  conforme á lo que  previene la ley de benefi 
cencia en orden al nombramiento de facul tat ivos de los mis
mos se ha de proveer  mediante  rigorosa oposición l i terar ia 
en los términos siguientes :

Los ejercicios que deberá  desempeñar  cada opositor serán 
tres.

El pr imero consistirá en una oración s obr e un punto g e 
neral  de la f ac u l t ad ,  que elegi rá en t re  los tres que sor t eare ,  
t raba j ada  en el t iempo y forma que se dispone p u  el pliego 
de ejercicios que existe en la secretaría de esta junta .

Par a el segundo una operación farmacéut ica que elegi rá  
de tres que  saque á la suer te .

El  tercer  acto consistirá en responder  el ac tuante  por  es
pacio de una hora á cuantas preguntas tanto teóricas como 
prácticas y adminis t rat ivas  tuvie ren por conveniente d i r ig i r l e  
los censores con el fin de cerciorarse de su idoneidad.

Los jueces del concurso acordarán de antemano los p u n 
tos que  hau de servi r  para los dos pr imeros ejercicios,  asi co
mo también cuanto crean conducente para j u z g a r  con mas 
acierto é imparcial idad del méri to de los mismos.

La dotación de la plaza de boticario ma yor  es de Í 0 9  rs. 
anual es ,  di sf ru t ando ademas habi tac i ón,  por la precisión en 
que se const i tuye de vivi r  dent ro  de los hospitales é inme
diato á su oficina.

Los que aspiren á esta plaza no han de poder  t ener  de su 
cuenta bot ica,  comerciar  en géneros que correspondan á esta 
f ac u l t a d ,  y si obteuida aquel la  faltase en cu a l qu ie r  t iempo á 
estas c o n d i c i o n e s s e  ent iende que la renuncia.

Los opositores deberán ac udi r  por  sí ó por apoderado le
gal pa ra  f i rmar la oposición en el preciso término de 40 días



contado/? desde el en que se pulí)¡que en la Gaceta (le esta 
corte inclusive , presentando *il mismo tiempo documentos 
justificativos de sn edad r buena conducta moral y política , y 
de hallarse graduados de licenciados en farmacia , á la secre
taría de esta junta sita en la calle de Atocha, número 117, 
colegio de niños Desamparados, todas las tardes de cuatro á 
seis, donde se manifestarán las obligaciones de su cargo con 
arreglo á las disposición es vigentes.

La junta de beneficencia se informará por cuantos medios 
eslen á su alcance de la probidad y demas prendas morales 
que deben adornar á este empleado, á fin de que se haga una 
elección digna en lodos conceptos de un establecimiento de 
esta clase.

Madrid 9 de Diciembre de 1840.— Por acuerdo de la 
junta municipal de beneficencia, el vocal secretario, Rafael 
J. de Lara y Pineda.

Sociedad de instrucción pública .

Hoy á las siete de la noche dará principio el curso de 
geología que está á cargo del profesor D. Francisco Lujan , y 
el viernes 11 seguirá sus lecciones de principios de legisla
ción el Sr. D. Eugenio Moreno; continuando las demas cáte
dras en los dias que están ya anunciados.

AVISO.

Hallándose ya impreso el índice del Diario de las se
siones del Congreso de Diputados en la última legislatu
ra, se avisa a los señores que lian sido individuos del re
ferido Congreso que se hallan á su disposición en la se
cretaria dei mismo. 

Se vende en el despacho de la Imprenta nacional, co
mo igualmente el de las sesiones del Senado en la expre
sada legislatura, á 16 mrs. cada p liega

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 7 a las tres  de la tarde•

EFECTOS PUBLICOS,

Inscripciones en el gran libro  á 5 por 100 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 100, 20 y 26£ con cupo

nes al contado: 2€£, tres dieziseisa vos, cinco dieciseisavos, £, 
2 6 ,  § ,  uno dieciseisavos y 20 siete dieciseisavos á v. f. o 
vol.  y (i riñe: 26 uno dieciseisavos, f , i ,  {" y 26| á T. f. 6 
vol. á prima de cinco dieciseisavos, -f-, F , i  y cinco dieci
seisavos por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés, 5 once dieziseisavos al contado: 5J, 

quince dieciseisavos, 6 y á 60 d. f. ó v o l . :  , uno dieci
seisavos y 8 á v. f. 6 vol. á prima de cinco dieziseisavos y •£ 
por 100 nuevas.

Acciones d e l  banco español de San Fernando, 00,

ca m b io s,

Londres, á 90 dias, 36| . Coruña, i  din. d.
París, 15 13 á 44, Granada, £ á i  id.

Málaga, f- b.
Santander, 1 id.

Alicante , | á 1 b. Santiago, f  d.
Barcelona, á ps. fs., l£ d in .  id. Sevilla , ^ á par b.
Bilbao, 1 id. id. Valencia, din. id.
Cádiz, £ din. b. Zaragoza* par. din.

Descuento de letras, á 6  por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

virtud de auto dictado por el Sr. D. Benito Serrano y 
Aliaga, juez de primera instancia de esta capital, re

frendado por el escribano del número D. Juan García de La- 
madrid, se cita, llama y emplaza á todos los que en concep
to de acreedores se contemplen con derecho á los bienes que
dados por fallecimiento de D. Agustín de Blas, oficial cesan
te del ministerio de la Gobernación, ocurrido en esta corte 
en 6 de Noviembre último, para que dentro del término de 
-30 dias contados desde el de mañana , le deduzcan en forma 
en dicho juzgado, bajo apercibimiento de que al que no lo 
verifique dentro de dicho término le parará el perjuicio que 
baya lugar.

T^N virtud de providencia dictada por el Sr. D. Benito Serra- 
no y A liaga, juez de primera instancia de esta capital, 

refrendada por el escribano de número D. Juan García de 
Lamadrid, se cita, llama y emplaza á todos los que en con
cepto de acreedores se crean con derecho á los bienes relictos 
por óbito de D. Alejo López, escribano que fue del ¡lustre 
colegio de esta corte, para que dentro dei término de 30 dias 
contados desde el de mañana , acudan á deducirlo á dicho 
juzgado donde radica su testamentaría por medio de procu
rador con poder bastante, bajo apercibimiento que al que no 
lo  hiciese le parará el perjuicio que haya lugar.

A virtud de providencia del Sr. D. Tomas Pacheco, juez 
de primera íustancia de esta capital,  refrendada del es 

cribano del número de *la misma D. Domingo Bande , se h 
señalado para junta general de acreedores á la testamenta 
ría de D. Mariano Gil de T e jada , vecino que fue de est; 
corte ,  el dia 21 del corriente á las diez de su mañana en b 
audiencia de su señoría , que la tiene plazuela de S. Miguel 
núm. 6 ,  cuarto principal.

O  ABIENDOSE acudido ante el Sr. D. Antonio Viadera 
juez interino de primera instancia de esta capital y es

cribanía del número de D. Martin Santin y Vázquez, poi 
D. Sebastian Martínez de Rojas , vecino de la villa de Cam- 
poreal, solicitando se le declare inmediato sucesor en el mar
quesado de Valcerrada y vínculos anejos, de que fue posee
dor el Sr. D. Francisco de Rojas y Pantoja , difunto marques 
de dicho título, ha mandado el referido Sr. jaez se llame 
como se hace por la Gaceta y Diario, á los que se considerer 
con derecho á suceder en los bienes y rentas correspondien
tes á los mayorazgos que disfrutó el meucionado Sr. marque* 
para que acudan á deducirle por sí ó por medio de procura
dor con poder bastante dentro del término de 15 dias; aper
cibidos que de no hacerlo se acordará la providencia opor- 
tuua, y les parará el perjuicio que haya lugar.

IM P R E N T A  N A C IO N A L  

COLECCION DE LEYES,
REALES DECRETOS,

O R D E N E S  Y  R E G L A M E N T O S  D E L  G O B IE R N O

Y DE LAS DIRECCIOMES Y AUTORIDADES SUPERIORES.

E n trega  de A G O S T O  de 1840.

Comprende esta los decretos, órdenes y circulares de 
las direcciones generales expedidas durante dicho mes. 

Se halla venal en el despacho de dicha Imprenta 
Nacional al precio de I  rs. , tanto en rústica com o en 
rama.

Se hallan de venta tomos encuadernados d« las doce 
entregas del año anterior, que forman el tomo 25 de la 
colección, al precio de 31 rs. en rústica y 36 en pasta.

B IB L IO G R A F IA .

Ob ras de varios particulares que se hallan de venta en la I 
librería de B oix , calle de Carretas.

L ig o r io .= L a  verdadera esposa de Cristo. Dos tomos en 8?
28 *t.
  del divino amor, y  de los medios para adquirirlo. Un
lo«io en i 2! , 6 rs.
  Las Cuarenta horas. Un tomo en 12 8 rs.

Mendoza.*=»Tratado de anatomía general ó fisiológica, par
ticulares ó descriptivas , patológica ó médica y  operatoria ó 
quirúrgica. Tres tomos en 4? pasta 75 rs.
. -----  Monografía de la calentura amarilla ó tratado del ti-
foides. Un tomo en 4! pasta 24.
 Vindicación y explicación de la medicina fisiológica. Un
tomo en 4! pasta 28 rs.
  Instituciones de medicina y cirugía , ó curso de estu
dios médicos y quirúrgicos. Rústica 44 rs.
 Tratado de fisiología positiva y patológica.Dos tomos en
4? pasta 36 rs.
—  Tratado de patología general. Dos tomos en 4 ! pas
ta 36 rs.
  Tratado de la irritación y locura , ó relación entre el
hombre físico y moral. Un lomo en 4? pasta 20 rs.

Moralejo. Primeros elementos del idioma castellano. Un 
tomo en 16 2 rs.
 Principios de gramática general aplicados al idioma cas
tellano. Un tomo en 8? 12 rs.
  Lógica ó arte de discurrir. Un tomo en 8? 12 rs.
  Arbol genealógico. Un tomo en 16 6 rs.
  Arte de leer el idioma castellano. Un tomo en 1 6 ,  4
reales.

Catalogo de comedias modernas propias de D . Ignacio 
Buix 9 para el derecho de reimpresión f  representación 
en las provincias.

A  mal tiempo buena cara, en un acto ,  4 rs.
Carlota ó la huérfana muda, en dos id. , 4 rs.
Dicha y desdicha, en uno id., 3 rs.
Dos lamillas r ivales, en cinco id .,  6 rs.
El cómico de la legua, en cinco id .,  6 rs.
El Vam piro ,  en uno id., 6 rs.
El campanero de S. Pablo, en cinco id. , 6 rs.
El fastidio, ó el conde Derford, en dos id. , 4 rs.
El marido de la Favorita, en cinco id., 6 rs.
El marido de dos mugeres, en dos id . ,  3 rs.
El te jedor, en dos id . ,  3 rs.
El enamorado de la Reina, en dos id., 6 rs.
El artículo 960, en uno id . ,  3 rs.
El terremoto de la Martinica, en cinco i d . , 6 rs.
El artesano, en cinco id . ,  6 rs.
El lio y el sobrino, en uno id . ,  4 rs.
El mulato o el caballero de S. Jorge ,  en tres id . ,  6 rs. 
Enrique de Va lo is ,  en dos id. , 3 rs.
Gaspar Hausser ó el idiota, en cuatro id., 6 rs.
Guillermo de Nassau, original, en cinco id . ,  8 rs. 
Guardapié 3 ? ,  en uno id . ,  3  rs.
Honor y amor, en cinco id., 8 rs.
Isabel 6 dos dias de experiencia, en tres actos, 6 rs.
Las dos hermanas, en dos actos, 3 rs*

La Estela, en dos i d . , 3 rs.
La marquesa de Seneterre , en tres id . ,  6 rs.
La honra de mi madre, en tres id. , 6 rs.
La berlina del emigrado, en cinco id . ,  6 rs.
La sesentona, en uno id .,  4 rs.
La fineza en el querer, original de Campoamor, en verso  

en tres actos, 8 rs.
La abadía de Castro, en cinco actos y siete cuadros , 8 rs.
Laura, en cinco actos, prólogo y e p í lo g o ,  original en 

verso , 8 rs.
Los cabezudos, ó dos siglos después, en un ac to ,  4 rs.
María Remond , en tres id , 4 rs.

LUCH ANA,

ENSAYO ÉPICO OlVIDIDO EN TRES CANTOS.

i . °
LO S CA RL IST AS.

BILBAO.

3.°

E S P A R T E R O .

Por D. Francisco Navarro Villoslada.

Puede considerarse este poema como un himno de admi
ración j  gratitud á los heroes que tan feliz, y  gloriosamente 
lian defendido la libertad de la patria y el trono de nuestra 
nocente Reina.

A ninguno han olvidado los ecos del poeta, porque en el 
sélebre hecho de armas que ha elegido para su canto resume 
las glorias del ejército, de la Milicia nacional y del caudillo 
pacificador, y hasta nuestros aliados pueden reclamar una par- 
:e de los laureles que se amontonan sobre la memoria de B it- 
Sao y  de Luckana.

Un folleto en 8! marquilla de buena impresión.
Se vende a 4 rs. en Madrid en las librerías de Cuesta 

Vente í  S. Felipe el Real;  de V illareal ,  calle de Carretas* 
Vente al Correo, y en la de García, calle de la Concepción 
jerónima: y á 5 e i  las provincias en las siguientes:

Badajoz, Mitter : Bilbao, García: Búrgos, Villanueva: 
larcelona , Piferrer: Cádiz, Hortal y compañía: Cáceresj 
Sargos: Córdoba, Berard : Coruña, Perez: Granada, Sanz: 
Logroño, Ruiz : Málaga, Carrera: M urcia, Benedicto: Ovie- 
lo ,  Longoria : Pamplona, Longás: Salamanca, Moran: San- 
iago, Rey Rom ero: Sevilla, Hidalgo y compañía: Tudela, 
D. Rafael:  Valencia, M allen : V itor ia ,  Hormilugue: Zara
goza, Yagüe.

Nota. A algunas de estas provincias debe llegar á la ma- 
’or brevedad.

TEATROS.
PRIN CIPE. A  las siete de la noche.

G U G L IE L M O  T E L L ,

;rande ópera séria en caatro actos, música del célebre maes- 
ro Rossini.

C R U Z . Función extraordinaria para hoy martes 9 de D¡« 
siembre de 1840 , á la# siete de la noche.

1? Sinfonía.
2? La lindísima comedia en un ac to , titulada 

UN  P ASEO  A B E D L A M .

3? Ejercicios gimnásticos en la forma siguiente:

Prim era parte .

Grandes bailes en la maroma sobre la que el Sr. Rabel* 
intre otras suertes nuevas, ejecutará la del Salto del Sol.

El Sr. Turin menor bailará un paso grotesco sobre la 
naroma.

Segunda parte .

Grandes fuerzas por los Sres. Turin. Ademas de varios 
íjercicios nuevos los Sres. Turin harán el Puente de Arcóle, 
sobre el que pasarán 30 soldados, tambor batiente, quedan- 
io  después a pie firme y haciendo una descarga.

Tercera parte .

El gran equilibrio: ejercicio de prodigiosa fuerza ejecu
tado por el Sr. Turin menor, el cual sostendrá con los dientes 
una enorme rueda del peso de 42 arrobas.

Cuarta parte.

La Cena prodigiosa , por el Sr. Turin mayor.
El Sr. Turin menor doblará golpeando con ella en su 

brazo una barra de hierro de una pulgada en cuadro.
La gran lucha romana; por los dos hermanos Turin.

Quinta parte .

V ol au vent o una noche de aventuras: Gran pantomima 
en un acto representada en el teatro de la Puerta de San 
Martin de Paris.=Distribucion de los papeles: V o l  au vent, 
Sr. Rabel m enor .^Pedro , Sr. Rabel mayor.=M arieta  , mú
dame Rabel.=sColín , Sr. Turin menor.=r=Comparsas de mo
zos, trabajadores ¿Sfc.


